
 

  PERFIL DE PUESTO PARA LAS PERSONAS ASPIRANTES O SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  1. Órgano de la APCDMX. 
       Instituto de Vivienda de la Ciudad de México
  2. Unidad Administrativa. 
       Órgano Interno de Control  
  3. Denominación del puesto.  
       Jefatura de Unidad Departamental de Auditoría 

    DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  4. Atribuciones o Funciones 

Atribuciones Específicas:
Las atribuciones de la Jefatura de Unidad Departamental de Auditoria serán aquellas que dispongan el artículo 136,
fracciones I, II, III, V, VII, VIII, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y demás normativa
aplicable en materia de auditoria.

I. Elaborar y presentar el proyecto de programas anuales de Auditoría y de Control Interno atendiendo a las disposiciones
jurídicas y administrativas aplicables;
II. Solicitar la incorporación de auditorías extraordinarias y la modificación o cancelación de auditorías internas al programa
anual, agregando la justificación conducente;
III. Presentar las propuestas de intervenciones a desarrollar en el año y en su caso, presentar las solicitudes de
modificaciones, cancelaciones o adiciones de intervenciones una vez autorizadas, para ser incorporadas al correspondiente
programa anual;
V. Atender o dar seguimiento a las recomendaciones u observaciones según sea el caso, determinadas por órganos de
fiscalización interna o externa de la Ciudad de México o de la Federación;
VII. Requerir la información y documentación a los entes de la Administración Pública, autoridades locales o federales, así
como a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios,
permisionarios, o cualquier otra persona particular que intervengan las adquisiciones, arrendamientos, prestación de
servicios, obra pública, concesiones, permisos, enajenaciones y en general cualquier procedimiento de la administración
pública, para el ejercicio de sus atribuciones;
VIII. Registrar e incorporar en los sistemas y plataformas digitales correspondientes, la información que se genere o se posea
con motivo del ejercicio de sus atribuciones atendiendo a los plazos, formatos y condiciones que establezcan las
instrucciones, instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;
XVII. Ejecutar las auditorías e intervenciones y control interno, programadas y las participaciones en los procesos
administrativos que los entes de la Administración Pública efectúen en materia de: adquisiciones, servicios y
arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos
materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades,
pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de información
y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, presupuestación, deuda pública,
aportaciones o transferencias locales, federales, presupuesto participativo, programas sociales y procesos electorales de
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;
XVIII. Realizar intervenciones a las instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas,
supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones,
arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos y demás procedimientos previstos en el marco
jurídico de la Ciudad de México, que efectúen los entes de la Administración Pública correspondiente, para vigilar que
cumplan con lo establecido en las bases, los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo
instrumento jurídico, así como en las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;
XXI. Ejecutar auditorías ordinarias y extraordinarias, así como intervenciones y control interno a los entes de la
Administración Pública correspondientes, conforme a los programas establecidos y autorizados, o por determinación de la
persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; a fin de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el
cumplimiento de sus objetivos y de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia de adquisiciones,
servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos,
recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos,
disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar certificadas,
sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, presupuestación,
deuda pública, aportaciones o transferencias locales y federales, y demás similares;
XXII. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control interno, emitir las acciones
preventivas y correctivas correspondientes, dar seguimiento sistemático a las mismas, determinar su solventación; de
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

                               1 / 3



 

XXIV. Asistir y participar en términos de la normatividad, en los órganos de gobierno, comités, subcomités, consejos
directivos y demás cuerpos colegiados, así como, cuando lo estime conveniente en licitaciones públicas e invitaciones
restringidas, de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, según
corresponda por competencia, en los términos que determinen las disposiciones jurídicas aplicables, por sí, o a través de las
personas de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas, o cuando no se cuente con Órgano Interno
de Control;

      5. Interacción con la Estructura Organizacional.

  5.1 Puesto de la Persona Superior Jerárquica.
       Órgano Interno de Control
  5.2 Puestos adscritos.
       Sin puestos adscritos
  5.3 Número de personas a su cargo.
       No aplica

    6. Escolaridad.

  6.1 Nivel de estudios.
       Licenciatura
  6.2 Grado de avance.
       Trunco
  6.3 Carrera(s) genéricas(s).
       • Administración Pública
     • Auditoría
     • Derecho

    Experiencia y Conocimientos

  7. Experiencia laboral.
       2 años en auditorias ordinarias y extraordinarias, intervenciones y control interno a entes de la Administración
Pública
  8. Conocimientos.
       -Paquetería Office -Administrativos -Manejo de internet -Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos - Licitaciones públicas -Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México -Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública -Ley de Protección de Datos Personales

      ESPECIFICACIONES

    9. Condiciones específicas.

  9.1 Tipo de recursos que maneja o actividades específicas que realiza.
       Auditorías
  9.2 Tipo de información confidencial que maneja.
       Datos Personales
  9.3 Áreas de comunicación dentro del Órgano de la APCDMX.
       -Órgano Interno de Control -Dirección Ejecutiva de Operación -Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de
Programas de Vivienda -Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios -Dirección Ejecutiva de Administración y
Finanzas
  9.4 Áreas de comunicación fuera del Órgano de la APCDMX.
       -Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México -Direcciones de Coordinación de Órganos Internos de
Control 

    10. Observaciones.

    No aplica  

11. Competencias Nivel de Dominio
1 2 3 4

EXPRESIÓN DE VALORES •
ADAPTABILIDAD AL CAMBIO •

ACTITUD DE SERVICIO •
COMUNICACIÓN EFECTIVA •
TRABAJO COLABORATIVO •
ANÁLISIS DE PROBLEMAS
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11. Competencias Nivel de Dominio
1 2 3 4

•
ORIENTACIÓN A RESULTADOS •

PLANEACIÓN •
ORGANIZACIÓN •

TOMA DE DECISIONES •
LIDERAZGO •

NEGOCIACIÓN •

    PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES DE ELABORAR Y
AUTORIZAR EL PERFIL DE PUESTO 

  
  12. Elaboró.
  Nombre: RAFAEL ALEMAN PEREZ
  Cargo: SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE CAPITAL HUMANO
  Fecha: 2020-10-08
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjA3ZGI4ZWNlNGIwZDQ4MWJhYmQ4N2E1X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6CkOkCKiN0qNURZXdrCNPZPXY9fCpdDh/ZbHkP+RHJ91QwAd+TqycV1IEIDe7MoyaDaSr
GBbn4LR1HIyTKob8WtRys5UL4OeSHyn7xXe03u7CmESwZWRpM4/ZJi5KxYX4Vvw6ynzP1BDnWhMk
SUWN+BtyY/N9HZjuJ8wzngLuJ4XInzr3CrJnXckLwwg5H04mDzUva5MINXpIvbR1tbwUa0xdRIFb
eoV3kbTZmIlqgCxJ1oc1VfM9czb3P8qlEIRLq8iefa0Hmv/9onvDozDoqdMLl6Oqazj1RN2KoqDp
N/s82h1iQXcRw4jgQi57eYmN/ws3fvfZiYNagY5t7koFCmk=  
  
  13. Autorizó.
  Nombre: ALEJANDRO GONZALEZ MALVAEZ
  Cargo: DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
  Fecha: 2020-10-08
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjA3ZGJiNjhlNGIwZDQ4MWJhYmQ4N2FiX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6CiQVT/IIL7hFjh8Arprl5pJAZOhAlo6epD5sl/sqp9Yhyr3rA8R/PDH8dFS4rv7VSA/i
iuoddpnakAiGdf87sPKla0oXu8s+Bn4ytuEonYTdpGtEx036SJEijcHqJW+LwYU9npiu12iMAZ2o
BJQw/dxbUTjCD5G4+/x6gR0MvU20m7i9W9jJBrUDXHCOyHOhTwmIBvKXP0piXO/0h/HR8gwVVcpP
K1saajnagQCQoCD8xItLEhss1+5agrlefVpYj38q3WvI3KhBLkZJNW5qN3YiachctNH5/tHOLPEa
u8PKE9iGDPPXzRfsSM8+Miyb0BGSrZToVi60KZYk59Ncjf8=   

  Las firmas que anteceden forman parte integrante del documento "Perfil de Puesto para las
Personas Aspirantes o Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México".
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